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25 JUN 2025

de fecha 15 de abril del 2025, el

INFORME NO 059-GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAVde fe ha 15 de abril del 2025, el INFORME
NO :á90-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-OFREGERD-JO de fecha 16 e abril del 2025, el INFORME NO 304-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 17 de ab il del 2025, el MEMORANDO NO 692-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 21 de abri del 2025, el INFORME NO 059-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 30 de abril del 2025, el INFORME NO

306-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 24 de abr' del 2025, el INFORME NO 560-
2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ de fecha 30 de abril el 2025, la CARTADE INVITACIÓN NO

028-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 e abril del 2025, CARTA NO 05-
2025/MARYFER E.I.R.L recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 30 de abril
del 2025, el INFORME NO 044-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA- LSA-P de fecha 05 de mayo del 2025,
el INFORME NO 624-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGP1- G de fecha 02 de junio del 2025, el

MEMORANDO. 1200-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-G de fecha 02 de junio del 2025, la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 00000030 0 de fecha 02 de junio del 2025, el

INFORME TÉCNICO NO 033-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA- LSA-P de fecha 11 de junio del 2025,
el PROVEIDO S/N de fecha 12 dejunio del 2025, el INFORME NO 0 540 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORAJ de fechá 12 de junio del 2025; y, el PROVEIDO S/N de fech 12 de junio del 2025 de la Gerencia

IONAL de fecha 12 de junio del 2025,General Regional, PROVEIDO S/N DE LA GERENCIA GENERAL RE
e junio del 2025, PROVEIDO S/N DEINFORME NO 009-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-VGR, de fecha 13

LA'.GERENCIA'. GENERAL REGIONAL de fecha 16 de junio del 202 , NOTA DE COORDINACION NO 174-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 18 de juni del 2025, INFORME NO 226-

del 2025, PROVEIDO S/N DE LA2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 20 de jun•
23 de juni del 2025, INFORME N0585GERENCIA GENERAL REGIONAL de fecha

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-QRAJ de fecha 23 de junio el 2025, MEMORANDO NO 831-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 24 de junio del 2025, y

CONSIDERANDO:

la Constitución Política del Perú,Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de

módificadapor la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constituciona en concordancia con el artículo II del

Título Prelimin'ar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013,' 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emahan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público c n Autonomía Política, Económica y
Administrativa. en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 277 3, se crean los Gobiernos Regionales,

en cada uno dé los departamentos del país, como personas jurídic s de Derecho público con autonomía
polftica económica y administrativa en asuntos de su competencia, onstituyendo para su administración

económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de', conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV

del'Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Ún co Ordenado de la Ley 27444 - Ley

del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las auto idades administrativas deben actuar
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con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las f

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO NO 033-2025/GOB.REG,TU
de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxili
Regional de Administración, el informe técnico acompañado
regularización de la CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA EJECU
"LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E BLOQUE DE
IZQUiERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRAL
DEPARTAMENTO DE TUMBES", asimismo, solicitar a1 TITULAR
A. CONTRATACION DIRECTA para la EJECUCION DEL SER
ESCOLMATACION DEL DREN D-E BLOQUE DE RIEGO SECT
L RIO TUMBEs, DISTRITO CORRALES, PROVINCIA D

MBES"; poi la cuantía de S/ 480,000.OO (CUATROCIENTOS
marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM•, y a

ncontramos dentro del supuesto de contratación directa por la c

supuesto de "ANTE LA OCURRENCIADE UNA SITUACION DE E

Que, a través del PROVEIDO S/N de fecha 12 de junio del
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Q,

cultades que le estén atribuidas y de

BES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 11

es remitió a la Jefa de la de la Oficina
del expediente administrativo de

lóN DEL SERVICIO DENOMINADO
EGO SECTOR LA CRUZ - MARGEN

PROVINCIA DE TUMBES Y
E LA ENTIDAD, la APROBACION DE
IClo DENOMINADO: "LIMPIEZA Y
R LA CRUZ - MARGEN IZQUIERDA
TUMBES Y DEPARTAMENTO DE
CHENTA MIL CON 00/ 100 SOLES),

•

smo, teniendo en cuenta que nos
sal de situación de emergencia en el

ERGENCIA".

025, eI Gerente General Regional (e )

solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la emisió de la opinión legal.

Que, INFORME NO 0540 -2025/GOB.REG.TUMBES-GG -ORAJ de fecha 12 de junio del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que es OCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓNDIRECTA POR LA CAUS DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA
PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA DESCOLMATACION DEL DREN D-

E BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ - MARGEN IZQUIERD DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DPARTAMENTO DE TU BES" realizada por la Dependencia
Encargada de• las Contrataciones (Oficina de Logística y Serv cios Auxiliares), bajo la causal de
"OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de co formidad con 10 establecido en ei

artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contr taciones Públicas, Ley 32069; y, el

artículo 100, 'literal b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por el monto de la contratación de S/ 480,000.00
(CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/ 100 SOLES), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE
CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000003050, siendo la fue te de financiamiento 1 Recursos
Ordinarios, adjudicado a1 proveedorMARYFER E.I.R.L, identific do con RUC 20525623506.

Que, a través del proveído de fecha 12 de junio el 2025, la Gerencia General Regional remitió el

expediente administrativo a la Oficina Regional de Asesoría Jurí ica; asimismo, dispuso proyectar la

resolución según opinión legal.

Que, a través del PROVEIDO S/N de fecha 12 de junio del 025, eI Jefe de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, alcanza la proyección del acto resolutivo para su visacion y tramite a1 Gerente General
Regional (e ).
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Que, a través del PROVEIDO S/N de fecha 12 de junio del 025, el Gerente General Regional (e),
alcanza el proyecto de acto resolutivo para su visacion y tramite corr spondiente a la Gobernadora Regional

Que, a través del INFORME NO 009-2025/GOB.REG.TUMB -GR-VGR, de fecha 13 de junio del
2025, la Vice Gobernadora Regional, alcanza a1 Gobernador Region de tumbes observaciones a1 proyecto
de

'

Resolución. Ejecutiva Regional y devuelve el expediente sobr regularización de CONTRATACIÓN
DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO " IMPIEZA Y DESCOLMATACIONDEL
DREN D-E BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ - MARGEN IZQ
DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTODE T

Que, a través del PROVEIDO S/N de fecha 16 de junio del
solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la emisió

Que, a Iravés del NOTA DE COORDINACION NO 174-202
fecha 18 de junio del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría
de : Logística y Servicios Auxiliares un informe complementari
Vicegobernadora Regional.

Que, a través del INFORME NO 226-2025/GOB.REG.TUMB
junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Au
solicitado.

Que, a ti-avés del PROVEIDO S/N de fecha 23 de junio del 202
informe técnicp complementario según 10 solicitado, a1 Jefe de la

para la emisión de la opinión legal.

RESPECTO A 'LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENE
LEY NO 32069• Y EL DECRETO SUPREMO UE APRUEBA EL
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO
009-2025-EF.

Que, es .pertinente señalar que el día 22 de abril del present
de Contrataci0!1es Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General

IERDA DEL RIO TUMBES,DISTRITO
MBES".

025, el Gerente General Regional (e )

de la opinión legal.

/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
urídica, solicita a la Jefa de la Oficina
en virtud a 10 informado por la

S-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 20 de
'liares, remitió un informe según 10

,
el Gerente General Regional alcanza

ficina Regional de Asesoría Jurídica,

DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
GLAMENTO DE LA LEY NO 32069
EDIANTE DECRETO SUPREMO NO

año, entro en vigencia la Ley General
ontrataciones Públicas); y, el Decreto

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley Ge eral de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Púb cas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL SUPUESTO UE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.
Que, el artículo 40, numeral 40.1, literal a), de la Ley Gener de Contrataciones Públicas, respecto

a las Contrataçiones para la prevención o atención de situaciones e emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situaci n de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en tas definiciones de mergencia o desastre del Sistema
Nacional de Gestión dez Riesgo de Desastres (SINA ERD).
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Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea
1 SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN

DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un s stema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de iden icar los riesgos asociados a peligros,

'j

priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgo

como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia
e principios, lineamientos de política, componentes, procesos e in
esastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5

Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Go

14', 1 Los gobiemos regionales y gobiernos Zocales, co
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supe

, reducir o minimizar sus efectos, así
desastre mediante el establecimiento
trumentos de la Gestión del Riesgo de

e la Ley NO 29664, modificado por eI

•ernos Locales, establece 10 siguiente:

o integrantes del Sinagerd, formulan,
isan, fiscalizan y ejecutan los procesos

de Estimación, Prevención y Reducción det Riesgo de D sastres, así como de" Preparación,
Respuesta, Rehabilitación g Reconstrucción, en el ámbit de su competencia, en el marco de la

Política .NacionaZ de Gestión dez Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecido por la presente Ley y su regl ento.

14.2 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las m •mas autoridades responsables de los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los principale ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos locales constituye grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los nivele directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función es delegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la decuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territorio y su articulación con la Políti a Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los r sponsables directos de incorporar los
proceso* de ta Gestión del Riesgo de Desastres en la gesti'n del desarrollo, en el ámbito de su.
competencia político administrativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la

participación del sector privado. Los gobiernos regionales y go iernos locales ponen especiat atención
en et riesgo existente y, por tanto, en la gestión correctiva (...)"

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que cre el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD) DECRETO SUPREMO NO 048-2 11-PCM, define a la emergencia de la

siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, el patrimon o y el medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción human que altera el normal desenvolvimiento
de las actividades de la zona afectada r.

Que, asimismo, eI artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Re lamentb de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 s•guiente:
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OGERN b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Compr nde aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y ustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional co tos recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, a tratés del INFORME NO 447-
25/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 09 de ju io del 2025, el Jefe de la Oficina de

estión del Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de D sarrollo Económico 10 siguiente:

Por tales consideraciones, el Centro de Operación de Emer encia Regional (COER), PROCEDIÓ AL
REGISTRO DE DAÑOS EL SINPAD, de la evaluación e Daños previamente realizada por la

SubGerencia de Promoción de Inversión, dependencia cargo de ta Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, y debidamente validada, tal comos comunicó mediante INFORME N 0059-
2025/GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAVdefecha 5 de abril de 2025 elNFORMDN0290-
2025/GOB.REG TUMBES GR-OFREGERD-JO de fecha 16 e abril de 2025.

Por (o antes expuesto, este despacho pone en conocimient que, las situaciones del Dren D-E del

Bloque de Riego SectorLa Cruz, Margen Izquierda del Río mbes, Distrito de Corrales, Provincia
de Tumbes y Departamento de Tumbes, que han sido ev luadas en sus afectaciones o impacto
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones plu iales desarrolladas durante el primer
trimestre del año 2025, cuyo reporte ha sido actualizado n el Sistema de Información Nacional
para la Respuesta y Rehabilitación - SINPAD; or Zo u dichas a ectaciones se enmarcan
en ta de nición de emer encia det Sistema Nacional de Gestión dez Ries o de Desastres
SINAGERD a robado con DECRETO SUPREMO NO 04 -2011-PCM de LINEAMIENTOS
PARA LA EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS E NECESIDADES a robado con
RESOLUCIÓNMINISTERIAL NO 324-2023-PCM.

Finalmente, se deja expresa constancia de que corres onde a la Subgerencia de Servicios

Productivos y a la Gerencia Regional de Desarrollo Econó ico adoptar los actos administrativos
y operacionales que resulten necesarios para la interven ión coffespondiente, con el objeto de

mitigar el riesgo identificado en los referidos caminos de a ceso.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A T
056-2025-PCM..:1dJ•"

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PC
n varios distritos de algunas provincias de los departamentos de
yacucho, Cuspo, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad,

Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENC
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10

6'(...) Artículo 1.- Declaratoria det Estado de Emergenci

Av.'La Marina 200 —Tumbes
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, se Declara el Estado de Emergencia
azonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
ima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
DE INTENSAS PRECIPITACIONES
iguiente:
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c'(...) Declarar el Estado de Emergencia en varios dis ritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequi a, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, •ura, Tacna, n¿mbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en et Anexo que forma parte del pre ente decreto supremo, por impacto de
daños: a consecuencia de intensas precipitaciones pluvial s, por et plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de e cepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Ap
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Mo
Ucayali y los gobiernos Zocales comprendidos, con la coordin
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del

Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, del
Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunica
Ministçrio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, d
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social U
involucradas; e •ecutarán tas medidas acciones de exc
res uesta rehabilitación ue corres ondan. Dichas
de causalidad entre Zas intervenciones ez evento

ñmac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
egua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
ción técnica y seguimiento del Instituto
inisterio de Salud, del Milisterio de
inisterio de Vivienda, Construcción y

ones, del Ministerio del Interior, del
I Ministerio de laMujeÊ y Poblaciones
emás institucionespúblicas y privadas
ción inmediatas necesarias de

cciones deberán tener nexo directo
odrán ser modi zcadas de acuerdo

elementos de se uridad ue s va an resentando durante sua tas. necesidades
e •ecución sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas ntidades com etentes

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del D

ha establecido que "estando a Zo expuesto, y en concordancia co
dez artículo 43 dez Reglamento de ta Ley NO 29664, que crea
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ezDecreto Supre
caso se configura una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se
varios distritos de 'algunas provincias de los departamentos de Áncash,
iura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas prec•

n su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga dez Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia declarado mediante ezD

creto Supremo NO 026-2025-PCM, se
Zo establecido en et numerat 43.2

Z Sistema Nacional de Gestión dez

o NO 048-2011-PCM, en ezpresente

rorroga el Estado de Emergencia en
Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
itaciones pluviales, se ha establecido

creto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de tos departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en elAn o que formaparte del presente decreto

supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas p ecipitaciones pluviales, por et plazo de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 202 con la finalidad de continuar con ta

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y n cesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan (...)".
Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La L 'bertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técnica seguimiento del Instituto, Nacional de
Defensá Civil (INDECO y la participación del Ministerio de De arrollo Agrafio y Riego, del Ministerio

del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás institucion s públicas y privadas involucradas;
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continuarán con la ejecución de medidas y acciones de ex epción, inmediatas y necesarias, e

respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas accio es deberán tener nexo directo de
causalidad entre Zas intervenciones ez evento odrá ser odi zcadas de acuerdo a tas
necesidades elementos de se uridad ue se va an resentando durante su e ecución
sustentadas en Zos estudios técnicos de tas entidades co etentes

RESPECTO AL INFORME DE EVALUACIÓN DE DAÑOS OCASION DOS POR LAS LLUVIAS INTENSAS
ICIAL FORMULADO POR EL ÁREAEL DEPARTAMENTO DE TUMBES Y EL RE (JERIMIENTO 1

USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que con documento
S/N de fecha 03 de abril del 2025 ( Registro de Documento NO 2 90556, y Registro de Expediente NO

2014986), el Tesorero del Comité de Usuarios de Agua de Casa Blan ueada solicitó a1 Gobernador Regional
de Tumbes considere la limpieza de las principales vías de acceso a s parcelas siendo unos 2,000 metros

parte de las vías destruidas debido alineales que en la actualidad se encuentran totalmente con monte
•las aguas que discurrieron del río y de las quebradas, y así poder s car el poco cultivo que ha quedado.

Que, asimismo, a través del INFORME NO 251-2025/GOB. G.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG,
nes ( e) manifestó a1 Gerente Regionalde fecha 11 de abril del 2025, el Subgerente de Promoción de Inversi

de Pesarrollo Económico que de acuerdo a 10 coordinado se ha pro edido a realizar la inspección técnica
para la intervención en limpieza (desbroce de maleza), descolmata ión y formación de la caja hidráulica

ciente del caudal del Río Tumbes.del:Dren D-E Bloque de Riego — Sector La Cruz que originaron la cr

UMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 15Que, a su vez, con MEMORANDO NO 655-2025/GOB.REG.
de abril del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remi ió el expediente administrativo al Jefe

de 'la Oficina
•

Regional de Gestión del Riesgo de Desastres, a ompañado del INFORME NO 251-
2025/GOB.REG.TüMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, suscrito por el S bgerente de Servicios Productivos, en
cual comunica sobre la inspección efectuada Dren D-E Bloque e Riego — Sector La Cruz, MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVI CIA DE TUMBES Y DPARTAMENTO
DE, TUMBES".

Que, además de ello, a través del INFORME No 059-GOB.RE .TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV de
fecha 15 de abril del 2025, la Encargada del Módulo de Opera iones del Centro de Operaciones de

Emergencia Regional-COER Tumbes manifestó a1 Jefe de la Ofici a Regional de Gestión del Riesgo de

Desastre que se ha procedido a registrar las afectaciones en el Sis 'ema de Información Nacional para la

Respuesta y Rehabilitación SINPAD con Código 234614, determ• ándose la siguiente observación ctLa

Gerencia Re ionaZ de DesarroZZo Económico mediante su MEM RANDO 655 in ormo res ecto a Zas

ara su osterior re istro en eza ectaciones haZZadas or ta Dirección Re ionaZ de a ricuZtu
Sistema SINPAD".

Que, coñ INFORME NO 290-2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-O REGERD-JO de fecha 16 de abril del
2025, el Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desa es manifestó a1 Gerente Regional de
Desarrollo Económico que se ha procedido a registrar las afecta iones en el Sistema de Información

Naçional para la Respuesta y Rehabilitación SINPAD con Código 2 4614, en virtud a 10 informado por la

Ençargada del 'Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones d Emergencia Regional-COER Tumbes.
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Que, con INFORME NO 304-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR GRDE-SGSP-SG de fecha 17 de abril

del' 2025, con asunto "Alcanzo requerimiento de intervención inmedi tamediante actividad de emergencia ,

el Subgerente de Servicios Productivos ( e) concluyó ante eI Gerente egional de Desarrollo Económico Que,
ante 10 expuesto anteriormente, contando con la ficha para registro e información sobre peligro inminente
con código SINPAD NO 234614, que ha identificado los probables d -os y pérdidas del sector agrícola en
la ciudad de TÜmbes y ha actualizado los daños registrados en el D en D-E del Bloque de Riego Sector La
Cruz, recomendando intervención inmediata para ATENDER LA E ERGENCIA declarada con DECRETO
SUPREMO NO' 026-2025-PCM, así mismo que, habiendo hecho la inspección correspondiente para
ATENDER la necesidad en las estaciones mencionadas líneas arrib , en la cual se ha IDENTIFICADO LAS
ACTIVIDADES,ESTRICTAMENTE NECESARIAS a realizarse y las etas físicas aproximadas a cumplirse
de manera urgente para atender la necesidad existente, pido a U . solicitar a la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares que en el marco de sus competencias, realice la acciones necesarias para dar inicio a
la actividad de intervención de emergencia denominada: t'LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-
EDEL BLO UE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ MARGEN IZ UIE ADEL RIO TUMBES DISTRITO DE
ORRALES PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMB S".

Que, asimismo, mediante MEMORANDO No 692-2025/G B.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de
fecha 21 de abril del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econ mico remitió a la Oficina Regional deV(.W.I

,

• Administración, el requerimiento de intervención inmediata me iante actividad en eL marco de la

emergencia denominado "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL REN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO
SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DI TRITO DE CORRALES, PROVINCIA
DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME NO 059-2025/GOBIERNO REG ONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Se icios Auxiliares solicitó a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a f de determinar la configuración del

supuesto en
'

que estaría enmarcada la contratación del ervicio denominado "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SEC OR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA
DEL RIO TUMBES, DlsTRIT0 DE CORRALES, PROVINCIA DE TU BES Y DEPARTAMENTO TUMBES",
en virtud a1 estado de emergencia decretado por el Gobierno Centr a través del DECRETO SUPREMO NO

026-2025-PCM.

Que, con INFORME NO 306-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR ORAJ, de fecha 24 de abril del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que en vi tud a1 reporte de la evaluación de los

daños ocasionados registrado por la Encargada del Módulo de Ope aciones del Centro de Operaciones de
mergencia Regional COER-Tumbes; asimismo, el requerimiento f rmulado por la Gerencia Regional de

Desarrollo Económico, en virtud a la consulta formulada por la Ofic a de Logística y Servicios 'Auxiliares,
advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas precipit ciones pluviales), 10 cual ha generado
la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a través de DECRETO SUPREMO NO 026-2025-
PCM; la Ley General de Contrataciones Públicay su Reglamento ha stablecido requisitos y procedimientos
de .un procedimiento de selección no competitivo, los cuales serán analizados y evaluados técnicamente
pof la Dependencia Encargada de las Contrataciones antes llamada Órgano Encargado de las

Contratacioneé (Oficina de Logística y ServiciosAuxiliares), de confo idad con 10 establecido en el artículo
46,' numeral 46.1, literal b) del Reglamento, con la finalidad de determinar si respecto a1 SERVICIO
DENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D- DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR
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LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRIT DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", es viable optar por el cita o procedimiento de selección.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMP TITIvos.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,
meral 55.1„ literal b) de la Ley General de Contrataciones -

blicas, Ley 32069, respecto a las

¿ ntrastacionés sujetas a procedimientos de selección no competiti o, establece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimient de setecciÓn no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las ontrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentran facultadas para contratar directa ente; en los siguientes supuestos:

b Ante Za ocurrenCia o inminencia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que apru ba el Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General deContrataciones Públicas, aprobado mediante DEC O SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a1 Titular de la Entidad, establece 10 iguiente:

Artículo 18. Titular de ta entidad

c) Aprobar ta contratación mediante procedimientos de selec ión no competitivos en los •supuestos
previstos en los literales b), c), y k) del numeral 55.1 del artícu

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 pro
por' la causal dé situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condicionesgenerales
La entidad contratante puede contratar directamente con u
alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55
continuación se indican:
b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones y eI

289, no siendo aplicable Zo dispuesto en el artículo 102 (...)".
Que, tornando en consideración 10 determinado en eI literal

tículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289.3 y 289.4 del Reglamento,
atención de emergencias mediante procedimiento de selección no

289.1. Mediante el procedimiento de selección no com
numeral' 55.1 del artículo 55 de la Ley, Za entidad contrat
obras estrictamente necesarios ara revenir Za inmine
consecuencias de ta ocurrencia de Za situación de emer

55 de Za Ley.

edimiento de selección no competitivo

proveedor solo cuando se configure
e la Ley bajo las condiciones que a

rocedimiento establecido en el artículo

) del artículo 100 del keglamento, el

n relación a las Contrataciones para
ompetitivo.
etitivo establecido en el literal b) del

nte obtiene tos bienes servicios
cia de Za ocurrencia o atender tas
ncia.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de sel cción no competitivo por causal de

emergencia son materia de regularización, como máximo, de tro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:
a) Para el caso de bienes:
i) En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.
ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera trega.
iii) En et:caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta n funcionamiento.
b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación de servicio.
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c) Para el caso de ejecución de obras: Desde eI inicio de ta eje ción de la obra.
289.3. En los casos en que, por la magnitud de una misma eme gencia, una entidad contratantetenga
que, llevar a cabo más de diez contrataciones directas de tro de un mismo mes, el plazo de
regularización es de treinta días hábiles y en caso sean más d veinte contrataciones directas ei plazo
de regulgrización es de cuarenta días hábiles.
289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladi p la siguiente documentación:
a) EI informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de ta contratación directa. En el

informe técnico emitidopor la DECprecisa las acciones, indag ciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al proveedor y atender la emerge cia mediante la referida contratación.
b) La resolución o acuerdo que la aprueba.
c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a Zafecha de la contratació , no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito,', según corresponda.

289.5. para la regularización de la garantía, el plazo pu de ampliarse por diez días hábiles
adicionqles. La garantía corresponde al 10% del monto de contrato original o az monto de las
prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado, s empre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corresponde que la entidad contrata te exija la garantía cuando se haya
otorgadq la conformidad de ta recepción de la prestación a ca o del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y consultorías en general, o e et supuesto que se haya producido el

consentimiento de ta liquidación finat para la ejecución y co Itoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME NO 560-2025/GOB. G,TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa de Adquisiciones manifestó a la Je a de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares que se ha llevado a cabo la indagación de mercado, en el ual se ha determinado el monto para
la CONTRATÁCIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUA lóN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: 'LIMPIEZA Y DES OLMATACION DEL DREN D-E DEL
BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TU BESt', por el monto ascendente S/
480,000.OO (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 S LES); asimismo , adjuntó ei Anexo
denominado "Formato Comparativo de Indagación de Mercado"

Que, mediante la CARTA DE INVITACIÓN NO 028-2025 [GOB.
echa 30 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Se

roveedor MARYFER E.I.R.L, identificado con RUC 2052562350
IRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA P
ENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-

«k'/ A CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRIT
TUMBES Y DEPÁRTAMENTO TUMBES, por el monto de S/ 480,0
MIL CON 00/ 100 SOLES).

G.TUMBES-GGR-ORA-ÓLSA-P,de
•cios Auxiliares procedió a invitar a1

a participar en la CONTRATACIÓN
Li EJECUCION DEL SERVICIO

DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR
DE CORRALES, PROVINCIA DE
0.00 (CUATROCIENTOSOCHENTA

Que, a trQvés de la CARTA NO 05-2025/MARYFER E.I.R.L, re epcionado por la Oficina de Logística
y Servicios Auxiliares el día 30 de abril del 2025, el representante le a1 de la empresa MARYFER E.I.R.L,

identificado con RUC 20525623506, aceptó la invitación respecto e la CONTRATACIÓN DIRECTA POR

LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECU ION DEL SERVICIO DENOMINADO:

Av.•La Marina 200- Tumbes Página 10



Reo'

GOBIERNO REGIONAL T

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE L

RESOLUCIÓN EJECUTIVA

000389 -2025/GOB. RE
Tu

"LIMPIEZA y: DESCOLMATACION DEL DREN D-E DEL BLOQ
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CO
DEPARTAMENTO TUMBES", por el monto de S/ 480,000.OO (C
00/ 100 SOLES).

CopiaFieldelOriginal

MBES

ECONOMÍAPERUANA"

EGIONAL

TUMBES-GR
bes, 25 JUN 2025
E DE RIEGO SECTOR LA CRUZ,
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Que, con INFORME NO 084-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del
25, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comu icó a la Jefa de la Oficina Regional de
inistración, la aceptación de la CONTRATACIÓN DIRECTA OR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DEo

e MERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINA O: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION
GEN DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ,M GEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES,

DISTRITO DECORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPART ENTO TUMBES".

RESPECTO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CO TRATACIONES

Que, ell artículo 25, literal e), de la Ley General de Cont ataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguien e:

e) Dependencia encargada de Zas contrataciones: es la nidad de organización responsable de
proveer u atender los requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la

estrategia de contratación, conducción y realización de los p ocesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o co ocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, r specto a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46.1. La estrategia de contratación es un proceso media te el cual la DEC, con base en el

requerimiento, analiza y evalúa de manera integral las va
•

bies que influyen en el proceso de
contratación, en aplicación det principio de valor por dinero, c nsiderando la información obtenida en
la interacción con el mercado y aquella proporcionada por eI área usuaria. En la estrategia de
contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b EZ sustento ara Za utilización de un rocedimien o de selección no com etitivo de
corresponder

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES P

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

PARATORIAS.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respe to a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; estab ce 10 siguiente:
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"(...) 46.1. EI requerimiento da inicio al proceso de contra ación, y es realizado por la entidad
contratante en el marco denla PMBSO y a las etapas deformu ación y programación presupuestarias
correspondientes, considerando el principio de valor por di ero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda, determina el requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada de las contrataciones, en el cual se identifican la natidad pública y los objetivos de la

contratación.

46.2 Las entidades contratantes gestionan las contratacione considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, los cuales se orientan apreveni o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante para el cumplimiento de los fines públi os

46.3. Ellrêquerimientopermite eI acceso de los proveedores al roceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar elpr ceso de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. El•requerimiento se formula de manera clara y objetiva, debe expresar eI bien, servicio u obra
a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeño y fu cionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en té inos de referencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, se 'n el sistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes del expediente de contrata ión, según corresponda, se aplica

expresamente el principio de valor por dinero. Con respec o a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, el requeri iento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su alcance

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento e la Ley NO 32069, Ley General de
Con$rataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 0 9-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:

EI 'área usuaria es responsable, entre otras que estab ezca la Ley Ú el Reglamento, de tas

siguientesfunciones:

a) Formular adecuadamente su re uerimiento de biene serviciosu obras en coordinaci6n
con Za DEC ez cual debe estar revisto en etCMN .

Que, con •INFORME NO 624-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR GRDE-SGPI-SG de fecha 02 de junio
del' 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones (e) remit ó a1 Gerente Regional de Desarrollo
Económico los términos de referencia y la documentación correspon 'ente, con la finalidad que se proceda
a la etapa de regularización de la CONTRATACIÓN DIRECTA P R LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINA O: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION
DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ,M GEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y D ARTAMENTO TUMBES", con un
presupuesto ascendente a S/ 480,000.OO (CUATROCIENTOSOCH NTA MIL CON 00/ 100 SOLES), con
un,plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios.
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Que, a través del MEMORANDO No 1200-2025/GOB.REG.
c.

de junio del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico re
dministracióri el requerimiento para la regularización de la CONT
E' SITUACIóN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SE
SCOLtMATA'CION DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE RIEGO SEC
ELRIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DETU
on un presupuesto ascendente a S/ 480,000.00 (CUATROCIE

un plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios.

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTA

Que, a tyavés de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUP

o

2 de junio del 2025, se estableció la disponibilidad presupue
80,000.86 (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 86/1

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIO
RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO T

PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", siendo
Ordinarios.

INFORME TÉCNICO EMITID0 POR EL ÓRGANO ENCARGADO D
DE. LOGÍSTICA SERVICIOS AUXILIARES).

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Ofi

UMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 02
•

tió a la Jefa de la Oficina Regional de
TACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL
VICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA Y
OR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA
BES Y DEPARTAMENTO TUMBES",
Tos OCHENTA MIL CON 00/100

o.

ESTARIO NO 0000003050, de fecha
tal por el monto ascendente a S/
O SOLES), correspondiente a la

MERGENCIA PARA LA EJECUCION
DEL DREN D-E DEL BLOQUE DE
BES, DISTRITO DE CÓRRALES,

a fuente financiamiento 1. Recursos

LAS CONTRATACIONES OFICINA

ina de Logística y Servicios Auxiliares,

como representante de la Dependencia Encargada de las Contrata iones, emitió el INFORME TÉCNICO
NO 0033-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 11 de junio del 2025, en el cual concluyó

y recomendó 10 siguiente:

CONCLUSIONES. -

EI Estado Peruano a través del ejecutivo ha dictado medid
presencia de intensas precipitaciones pluviales, por 10 que h

Emergencia en diferentes departamentos, provincias y dist
n¿mbes; permitiendo con ello las acciones de atención inme
prevención de riesgos, que mitiguen las consecuencias propi

EI Estado de emergencia previsto en Za Constitución Política
de Emergencia, prevista en la Ley General de Contratacion
figuras que pueden eventualmente estar relacionadas en aten
hechos que las generan; sin embargo, tienen un alcance y
mientras la declaración del Estado de Emergencia es una
carácter general en busca salvaguardar la vida de la Naci
situación de emergencia es una decisión de una Entidad d

intenta proteger la continuidad de sus operaciones y/o s

Av.'. La Marina NP 200 —Tumbes

de prevención ante la

declarado Et Estado de
'tos del país incluyendo
iatas para la atención y
de la naturaleza.

det Perú y la Situación
s Públicas, ambas, son
ión a las situaciones o

bjetivos distintos, pues
decisión del Estado de
n, la declaración de la

caráçter particular que
rvicios, la Situación de
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Emergencia es de carácter administrativo, es una situación d hecho; es una decisión
propia de carácter particular que asume la Entidad pública onde intenta proteger ta
continuidad de sus operaciones, por 10 que no requiere neces riamente la declaratoria
del Estado de Emergencia del Ejecutivo, ni exime a Zas entida es de realizar eI examen
correspondiente afin de determinar, bajo criterios técnicos, é contrataciones (objeto,

cantidad, plazo, entre otros aspectos) pueden realizar, b sta que los hechos se
enmarqúen en las causales establecidas en et Art 550 de la Ley General de
Contrataciones Públicas, para que se encuentre habilitada a r alizar las acciones para
atender'oprevenir acontecimientos producidos o a producirse or la naturaleza.

Actualmente, nuestro Departamento se encuentra en ESTAD DE EMERGENCIA por
peligro inminente ante las intensas precipitaciones pluviales, por et plazo de sesenta
(60) días calendario para la ejecución de medidas y acciones e excepción, inmediatas
y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; or 10 que correspondería
la DECLARACIÓN DE SITUACION DE EMERGENCIA par contratar de manera
inmediata la atención de 10 requerido, ya que es una necesid d latente la que implica
una actuación rápida. Razón por la que, el objeto del reque 'miento tramitado por la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, tiene por fin lidad continuar con la

ejecución de medidas de acciones de excepción inmediatas y necesarias de reducción
de muy alto riesgo existente, así como respuesta y rehabilitaci n que corresponda y las

medidas tomadas para mitigar; prevenir mediante, Za CO TRATACION BAJO LA
CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL S RVICIO DENOMINADO:
"LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D-E BLO UE DE RIEGO SECTOR LA
CRUZ - MARGEN IZ UIERDA DEL RIO TUMBES DIS RITO DE CORRALES

i también tomando enPROVINCIA DE TUMBES Y DPARTAMENTO DE TUMBES"•
cuenta 10 determinado en et MEMORANDO N01200-2025/G B. REG. TUMBES-GGR-
GRDE-GR y INFORME N0624-2025/GOB.REG.TUMBES- GR-GRDE-SGPI-SG, se

TACION DEL DREND-Econcluye que, que la afectqción en la "LIMPIEZA Y DESCOL
RDA DEL RIO TUMBES,DEL BLOQUEDE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQU

DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPAR AMEMO DE TUMBES",
el servicio, el cual esgeneró la necesidad de contratar de manera inmediata

estrictamente necesario, tanto para prevenir los efectos del eve to próximo a producirse,
encia directa det eventocomo para atender los requerimientos generados como conse
or la Oficina de Gestiónproducido evidenciado en taficha SINPAD 234614 alcanzada

del Riesgo de Desastres como en la inspección técnica realiz da por el área usuaria.
Dicha il@tervención se justifica plenamente en salvaguard del bienestar de los
productpres agrícolas que dependen de estos caminos de acc so para el desarrollo de

sus actividades, las cuales comprenden diversos tipos de culti os en la zona afectada.

EN CONSECUENCIA, Correspondería realizar el procedi iento de selección por
CONTRATACIÓN DIRECTA, por la causal "Ante la Ocurren ia de una Situación de
Emergencia», (que son aquellos de carácterextraordinario ocas nados por la naturaleza
o por la acción u omisión del obrar humano que generan años afectando a una
determinada comunidad) en atención az literal b) del numeral 5.1 del Art. 550 de la Ley
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32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" y concorda te con el literal b) del el

Art. 100.0 del Reglamento de ta ley 32069.

Siendo un procedimiento no competitivo como CONTRATACI N DIRECTA, en vía de
regulariàación. Se procede con los actos de regularización de a contratación directa a
pesar de estar fuera del plazo que establece el Art. 2890 d I Reglamento de Iq Ley
General'de Contrataciones Públicas, debiéndose adoptar las a ciones que correspondan
para et deslinde de responsabilidad.

Es necesario que, para la emisión de la elaboración de la res lución de aprobación de
la contratación Directa, se requiere contar con el informe legal, como informeprevio que
contenga la justificación normativa y procedencia de la Contra ación Directa.

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que el presente Informe Técnico y ante
Regional de Asesoría Jurídica para que analice y de c
legal, con el objetivo de solicitar al TITULAR DE
CONTRATACION DIRECTA para la CONTRATACION
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINA
DEL DREN D-E BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA
TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA

edentes sean derivados a la Oficina
rrespander emita el respectivo informe
ENTIDAD, la APROBACION DE LA

AJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA
O: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION
uz - MARGEN IZQUIERDA DEL RIO
E TUMBES Y DPARTAMENTO DE

TUMBES", por Za cuantía de S/ 480,000.00 (Cua rocientos Ochenta Mii con 00/100
Sotes), en el marco det DECRETO SUPREMO N0026-202 -PCM; y asimismo, teniendo en cuenta
que nos encontramos dentro del supuesto de contrata ión directa por la causal de situación
de emergencia en el supuesto de C'Ante la Ocurrencia d una Situación de Emergencia".

Que, finalmente, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Ju ídica, a través del INFORME NO 540-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 12 de junio del 20 5, opinó 10 siguiente:

PRIMERO. - Que, en virtud a1 requerimiento formulado por eI área usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, el informe técnico emitido p r la Oficina Regional de Gestión del

Riesgo de Desastres; y, el informe técnico emitido por la Ofic na de Logística y Servicios auxiliares,

Av.: La Marina N? 200 -

LA CONTRATACIÓN DIRECTA PORes PROCEDENTE, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN
LA EJECUCIÓN DEL SERVICIOLA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA P
D-EBLOQUE DE RIEGO SECTORLADENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DRE
TO DE CORRALES, PROVINCIA DECRUZ - MARGEN IZQUIERDA DEL R-ro TÚMBEs, DIST
la Dependencia Encargada de lasTUMBES Y DPARTAMENTO DE TUMBES" realizada po
ajo la causal de "OCURRENCIA DEContrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares),

UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 stablecido en el artículo 55, numeral
Ley 32069; y, el artículo 100, literal55. I, literal b) de la Ley General de Contrataciones Pública ,

blicas, aprobado mediante Decretob), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
e S/ 480,000.00 (CUATROCIENTOSSupremo NO 009-2025-EF, por el monto de la contratación

Página 15Tumbes



Reo

GOBIERNO REGIONAL T

i'AÑo DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE L

RESOLUCIÓNEJECUTIVA
000389 -2025/GOB. RE

Tu

CopiaFieldelOriginal

MBES

ECONOMíA PERUANA"

EGIONAL

. TUMBES-GR
25 JUN 2025bes,

la CERTIFICACIÓN DE -CRÉDITO
anciarniento 1 Recursos Ordinarios,
RUC 20525623506.

Logística y Servicios Ouxiliares, el

'dos en la LEY GENERAL DE
To SUPREMO QUE APRUEBA EL
E CONTRATACIONES PÚBLICAS,

-EF.

gística y Servicios Auxiliares (Órgano

OCHENTA MIL CON 00/100 SOLES), el cual cuenta co
PRESUPUESTARIO NO 0000003050, siendo la fuente de fi
adjudicado a1 proveedor MARYFER E.I.R.L, identificado co

SEGUNDO. - RECOMIENDO, se disponga a la Oficina d
cumplimiento de los parámetros normativos estable
CONTRATACIONES PÚBLICAS LEY NO 32069; Y, EL DEC
REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-202

TERCERO. - RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de
Encargado de las Contrataciones), proceda a realizar la pub •cación de la resolución respectiva en
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — S ACE con sus respectivos informes
sustentatorios, dentro del plazo legal, y realización de las d más actuaciones correspondientes a1

procedimiento de contratación directa.

CUARTO. — RECOMIENDO, se autorice la proyección del act resolutivo.

QUINTO. - EI presente Informe Legal se emite, en cumplimi nto a los principios de legalidad y de
buena fe procedimental, establecidos en el Texto Único O denado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Que, a través del INFORME NO 009-2025/GOB.REG.TUMB -GR-VGR, de fecha 13 de junio del

2025, la Vice Gobernadora Regional, alcanza a1 Gobernador Region de tumbes observaciones al proyecto
de . Resolución. Ejecutiva Regional y devuelve el expediente sobr regularización de CONTRATACIÓN
DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO " IMPIEZA Y DESCOLMATACIONDEL
DREN D-E BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ - MARGEN IZQ IERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTODE T MBES", precisando 10 siguiente:

(...) En Contrataciones de emergencia. EI Gobierno Regional ebe demostrar claramente que la

situación actual excede los eventos normales y previsibles, y ue la necesidad de descolmatación
es una cohsecuencia directa e inmediata de un evento catast ófico imprevisto o un grave peligro

inminente, y no el resultado de omisiones en la planificación institucional.

Por otro lado, se advierte que el Acta de Inicio de Ejecución el Servicio data del 14 de mayo de
2025, suscrita por los representantes del Contratista (Ing. Carlos Saavedra Nole y Fernando
García Campaña) y de la entidad (Ing. Victor Puño Lecarn que e Ing. Carlos Alberto Morán
García): Considerando que el plazo de regularización ara contrataciones directas por
emergencia es de 20 días hábiles siguientes a1 inicio de la pr stación del servicio, conforme a 10

estableéido en el artículo 289.1 del Reglarnento de la Ley G neral de Contrataciones Públicas,
Ley NO '32069, dicho plazo venció indefectiblemente el II de junio de 2025. A la fecha de
recepción del Informe Técnico NO 033-2025/GOB.REG.TUM ES-GGR-ORA-OLSA-P de la CPC.
Ana G. Gonzales Romero y el Informe NO 033-2025/GOB.R G.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde
la Abg. Rosa Margarita Castro Álvarez), emitido el 12 de ju io de 2025, y a la fecha y hora de

ingreso a mi despacho (12 de junio de 2025 a las 4:50 p.m.), el plazo de regularización ya había
vencido. Es importante destacar que ninguno de los in ormes mencionados señala este
vencimiento ni menciona un plazo mayor al indicado.
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Adicionalmente, se advierte que el proyecto de Resolución E ecutiva Regional tampoco cuenta
con los vistos de la Secretaría General y la Gerencia Region de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial. Se sugiere que en este tipo de procedimientos también vicen las
áreas qtie han participado en el procedimiento, quienes dar la garantía de legalidad de los
actos, pçevia revisión de los mismos, ello sin perjuicio de nu stra postura legal expuesta líneas

arriba.

Que, a través del NOTA DE COORDINACION NO 174-2025 GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fecha 18 de junio del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría urídica, solicita a la Jefa de la Oficina
de Logística y Servicios Auxiliares un informe complementario en virtud a 10 informado por la

Vicegobernadora Regional.

Que, a través del INFORME NO 226-2025/GOB.REG.TUMB S-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 20 de
junio del 2025'„ la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Au 'liares, remitió un informe según 10

solicitado, señalando que:

Que el CAPITULO II de la Ley General de Contrataciones blicas, Ley N032069 establece las

CONTRATACIONES PARA LA PREVENCION O ATENCION DE SITUACIONES DE EMERGENCIA,
determinando en el Artículo 400 Contrataciones para la preve ción o atención de situaciones de
Emergencia, describiendo en el:

numeral 40.1 los supuestos que constituyen una sit ación de emergencia, siendo uno
'de ellos "a) las situaciones contenidas en las definici nes de emergencia o desastre del

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD),
,numeral 40.3. "Ante la ocurrencia o inminencia d ocurrencia de una situación de
emergencia o desastre, las entidades contratantes p eden contratar bienes, servicios y
obras mediante el procedimiento de selección no co petitivo previsto en el literal b) del
,párrafo 55.1 del artículo 55 de la presente ley o con proveedores no domiciliados en el

:país, de acuerdo con 10 dispuesto en el literal n) d 1 párrafo 7.1 del artículo 7 de la

•presente ley. En este último caso, no se requiere a reditar ninguno de los supuestos
,señalados en el referido artículo".

En cuanto a1 cómputo del plazo otorgado por norma para regularizar un requerimiento de
contratación mediante el procedimiento NO COMPETITIVO, s

Reglamento de la Ley N 032069, Ley General de Contratacione
"Contrataciones para la atención de emergencias mediant
competitivo".

• ,Numera1289.2. Las contrataciones sujetas a procedi
por causal de emergencia son materia de regularizaci
'de veinte días hábiles, contabilizados conforme 10 si

Para el caso de bienes:
i) En eV caso de única entrega: Desde efectuada 1

ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuad

debe analizar el artículo 2890 del

Públicas, elmismo que establece
procedimiento de selección no

iento de selección no competitivo
n, comomáximo, dentro del plazo
iente:

entrega
la pri•mera entrega.

iii) En el caso de llave en mano: Desde la instalac ón y puesta en funcionamiento.
.b) Para el caso de servicios: Desde eI inicio de la pre tación del servicio.
o) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra

Numeral 289.3. En los casos en ue or la ma itud de una misma emer encia
.una entidad contratante ten a ue llevar a ca o más de diez contrataciones
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directas dentro de un mismo mes el lazo de r
hábiles en caso sean más de veinte contr
'regularizaciónes de cuarenta días hábiles.

Numeral 289,4. La entidad contratante regulariza y
.documentación:
a) EI informe o los informes que contienen el suste
directa. En el informe técnico emitido por la DEC pr
criterios que tomó la entidad contratante para sele
:emergenciamediante la referida contratación.
'b) La resolución o acuerdo que la aprueba.
•c) EI requerimiento.
d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la co
aprobado o suscrito, según corresponda.

larización es de treinta días
taciones directas el lazo de

ublica en la Pladicop la siguiente

o técnico legal de la cQntratación
cisa las acciones, indagaciones y
cionar a1 proveedor y atender la

tratación, no haya sido elaborado,

atención a1 numeral 289.3 del artículo 2890 del eglamento de la Ley N032069, Ley
General de Contrataciones Públicas, esta de ende cia da a conocer ue durante el

mes de abril se realizaron veintisiete 27 invit ciones de las cuales dos 02
invitaciones ara contratacionesdirectas realizad s en el marco de la Le N030225

veinticinco 25 invitaciones realizadas ara rocedimientos de selección NO
'COMPETITIVOS en el marco de la Ley N0320692 iendo una de ellas la CARTADE
,INVITACION N0028-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR- RA-OLSA-P de fecha 30 de abril
adel 2025, dirigida a la empresa MARYFER EIRL con RUC N0205623506, para la

contrataciones de "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIO DEL DREN D-E BLOQUE DE
RIEGO SECTOR LA CRUZ - MARGEN IZQUIERDA EL RIO TUMBES, DISTRITO DE
.'CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAM NTO DE TUMBES" la misma que
',se efectuará bajo los alcances establecidos en el li eral b) del artículo 550 de la Ley
'N032069, Ley General de Contrataciones Públicas y 1 literal b) del artículo 1000 de su
Reglamento, artículo en que precisa que las Entida es puéden contratar directamente
,con un determinado proveedor, solo cuando se con •gure alguno de los supuestos del

ergencia de conformidad con la'numeral 55,1, entre otros, ante una situación de

•rtorma citada.

. En el requerimiento regularizado emitido medi te el MEMORANDO NO 1200-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 2 de junio del 2025 INFORME
N0624-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSPSG del 02 de junio del 2025, se

. adjunta el ACTA DE INICIO DE EJECUCION DEL S RVICIO en la que determina que
el plazo de inicio de ejecución del servicio fue el día 14 de mayo del 2025, debiendo a
este contabilizar el plazo establecido en el numeral 2 9.3, concluyendo así, que el plazo

• para la regularización aún se encuentra vigente si ndo este hasta el 09 de julio del

2025.

Aunado a ello, es necesario acotar 10 determinado n la OPINION NO104-2020/DTN,
emitida por el Organismo Supervisor de la Contratac ones del Estado - OSCE, en la que
precisa "En el contexto de una contratación dire ta por situación de emergencia,
el vencimiento del plazo para la regularización e los actos que en el caso que
corresponda la aprobación no es una causal sufi iente ara no cum lir con dicha
regularización. Ahora bien, en atención a 10 establ Cido en el artículo 9 de la Ley, la

' Entidad deberá adoptar las acciones que correspo dan para la determinación de las

responsabilidades que correspondan".
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PRIMERO.- Se RATIFICA la opinión emitida
2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, a1 haberse verificado
de emergencia cumple con 10 dispuesto en el artículo 55 d
existiendo sustento técnico, presupuestal y jurídico, siendo
REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN DIRECTA po
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a través del INFORME NO 585-
5, opinó 10 siguiente:

ediante el Informe N.0 540-
ue la contratación directa por causal
la Ley N. 0 32069 y su Reglamento,
ROCEDENTE, APROBAR, en vía de
LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE

ftiüi',.

EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACION DEL DREN D-E BLOQUE DE RIE O SECTOR LA CRUZ - MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CO LES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DPARTAMENTO DE TUMBES" realizada por la Dependen ia Encargada de las Contrataciones
(Oficina,de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN
DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el tículo 55, numeral 55.1, literal b) de
la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el tículo 100, literal b), del Reglamento
de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado me iante Decreto Supremo NO 009-2025-
EF, por monto de la contratación de S/ 480,000.OO (CU TROCIENTOS OCHENTA MIL CON
00/ 100 SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN E CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000003050, siendo la fuente de financiamiento 1 Recurso Ordinarios, adjudicado a1 proveedor
MARYFER E.I.R.L, identificado con RUC 20525623506.

SEGUNDO.- se PRECISA que, en virtud del artículo 289.3 el Reglamento de la Ley NO 32069, el

plazo de regularización aplicable a1 presente caso es de cu enta (40) días hábiles, por haberse
registrado más de veinte (20) contrataciones directas en el me de abril, siendo el plazo vigentehasta
el 09 de:julio de 2025, no habiéndose incurrido en infracción a1 plazo legal a1 12 de junio de 2025.

TERCERO. - Se RECOMIENDA, que, sin perjuicio de la vali ez del procedimiento de contratación
directa len curso, 'la entidad disponga las acciones ne esarias para la determinación de
responsabilidades funcionales en el caso de haberse incu rido en demoras injustificadas en la

tramitación, elaboración, visación o suscripción de los act s administrativos necesarios para la

regularización del proceso.

CUARTO. — RECOMIENDO, se autorice la proyección del act resolutivo.

los procedimientos de cÓntrataciónQUINTO.- Se EXHORTA a las dependencias involucradas

por emergencia a extremar diligencias para el cumplimiento •guroso de los plazos establecidos en
la normativa vigente, evitando situaciones que compromet la responsabilidad administrativa de
los funcionarios o servidores públicos intervinientes.

SEXTO. - EI présente Informe Legal se emite, en cumplimi nto a los principios de légalidad y de
buena fe procedimental, establecidos en el Texto Único O denado de la Ley NO 27444, Ley de

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.
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4

Que, finalmente, el Gerente General Regional, a tr vés del MEMORANDO NO 831-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 24 de junio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
e Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión legal, pre isando además: (...) "Que la Gerencia
eneral Regional cumple con el trámite administrativo regular n el marco de las competencias y
aluaciones dadas por los órganos o unidades internas quienes tervienen con los informes técnicos y
ales que emiten, y asumen su responsabilidad por la actuación e deben cumplir en estricto orden a1

arco dé la normatividad legal vigente, Por 10 tanto, en esas condi iones la Gerencia General Regional y
e obernación Regional procederán a suscribir el presente acto resol tivo de aprobación de regularización4 ENEO

e contr4tación directa, dejándose expresa constancia de 10 adverti o de manera precedente.

Que, en•ese orden de ideas, en virtud a 10 informado por las -

eas técnicas de la Oficina de Gestión
del. Riesgo de Desastres, el requerimiento formulado por el área u uaria, la disponibilidad presupuestal

fó\establecidapor la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupues o y Acondicionamiento Territorial, el

nforme técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios au 'ares, es PROCEDENTE, APROBAR,
n ,vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN DIRECTA P LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
ENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN D- BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA
CRUZ - MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE ORRALES, PROVINCIA DE TUMBES
Y DPARTAMENTO DE TUMBES" realizada por la Dependenci Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Servicios, realizada por el Órgano Encar ado de las Contrataciones (Oficina
de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "SITUACIÓ DE EMERGENCIA", en ei supuesto
de

•

"ACONTECIMIENTO CATASTRÓFICO", de conformidad co 10 establecido en ei artículo 27,
numeral 27.1,' literal b) del Texto Único Ordenado de la Ley de ontrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF, en concordancia c n 10 establecido en el artículo 100,

literal b), sub literal b. 1, del Reglamento de la Ley de Contrataci nes del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo NO 344-2018-EF, y sus respectivas modificato ias, por el monto de la contratación
de 'S/ 480,00000 (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/ OO SOLES), el cual cuenta con la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 00 0003050, siendo la fuente de

financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor MARYFER E.I.R.L, identificado con
RUC 20525623506.

Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación de Go ernación Regional, Gerencia General

Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regio a1 de Planearniento, Presupuesto; y
Acofidicionamiento Territorial; y, la Secretaria General Regional, d Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas conferidas por la LEY NO 27785 - EY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
NO 27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en
cumplimiento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZÂ REGIONAL NO 008-2014-GOB. G.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, en vía de REGULARIZA lóN, LA CONTRATACIÓN DIRECTA
LA EJECUCIÓN DEL SERVICIOPOR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA P

DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN -E BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA
CRUZ - MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRIT DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES Y' DPARTAMENTO DE TUMBES" realizada por a Dependencia Encargada de las
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erativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Oficina de Logís ica y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la presente resolución en el SISTEMA EL CTRÓNICO DE CONTRATACIONES
EL ESTADO — SEACE, con sus respectivos informes sustentato 'os, dentro del plazo legal, y demás
ctuaciones correspondientes a1 procedimiento de contratación dire ta.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de ogística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los parámetros normativos establecidos en eI exto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF; y, el Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supre o NO 344-2018-EF, y sus respectivas
modificatorias„correspondientes al perfeccionamiento del Contrato.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente resolució a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría General Regional, Oficina Regional de sesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administracióri, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerenc a Regional de Desarrollo Económico,
Subgerencia de Servicios Productivos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias administrativ s del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLAS y ARCHIVESE.

GOBIER

Ing. Segis
GOBE

—Tumbes

EGIONA DE TUMBES

ces Ordinola
ADOR EGIONAL
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